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ABREVIATURAS Y SIGLAS UTILIZADAS 

 

 

SIGLAS                                                        SIGNIFICADO 

 

CIA. LTDA.   COMPAÑÍA LIMITADA. 

NIIF.  NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN    

                                                       FINANCIERA. 

NEC  NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD.   

NIA  NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA 

ICT.                 INFORMA DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. 

ART.       ARTÍCULO. 

SRI.      SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

CT.       CÓDIGO DE TRABAJO. 

MRL       MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES. 

IR      IMPUESTO A LA RENTA.  

IESS      INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 

RALRTI   REGLAMENTO DE APLICACIÓN PARA LA LEY DE     

                                                      REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO. 

LRTI                                                LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO. 

IVA      IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

DEP. ACUM      DEPRECIACIÓN. ACUMULADA. 

PYMES     PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. 
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INFORME DE AUDITORES INDEPENDIENTES 

 

A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL 
COMPAÑÍA LIMITADA”  

Presente. - 

 

Opinión  

1.-Hemos auditado los estados financieros adjuntos de “CONSULTORA UNIVERSAL 
UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA” que comprenden los estados de situación 
financiera al 31 de diciembre de 2018, y los estados de resultados, cambios en el 
Patrimonio, flujo del efectivo y las notas explicativas, correspondientes al ejercicio 
terminado al 31 de diciembre de 2018, así como notas a los estados financieros.  

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Compañía 
“CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA”, al 31 de diciembre 
de 2018, y el registro de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año 
terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para pymes.  

Fundamentos de Opinión 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de 
Auditoria (NIA). Nuestra responsabilidad de acuerdo a dichas normas se describe 
más adelante en la sección “Responsabilidad del auditor en relación con la 
auditoria de los estados financieros”. 

Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido proporciona 
una base suficiente y apropiada para expresar nuestra opinión de auditoria.  

 

Responsabilidad de la Administración por los estados   financieros 

2.- La Administración de la Compañía ““CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL 
COMPAÑIA LIMITADA”, es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas 
Internacionales de Contabilidad y Normas de Información Financiera NIIF para 
pymes. Esta responsabilidad incluye el diseño, la implementación y el 
mantenimiento del proceso del control interno, a fin de que estén libres de 
distorsiones importantes causadas por fraude o error, mediante la selección de 
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políticas contables apropiadas y de la realización de estimaciones contables de 
acuerdo a las características propias de la Compañía.      

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de 
valorar la capacidad de la Empresa, a menos que la dirección tenga la intención 
de liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones. Los administradores o 
gobierno corporativo son responsables de la supervisión y proceso de 
información financiera.  

Por otro lado, la administración también es responsable de otra información, 
como la de emitir un resumen de políticas contables significativas, informes de 
gestión, políticas de marketing; y otros reportes que la Empresa está obligada a 
presenta a los organismos de control. 

Somos independientes de la Compañía, de conformidad con el código de Ética 
del Contador Ecuatoriano emitido por el Instituto de Investigaciones Contables 
del Ecuador, y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética como nos 
corresponde.  

Responsabilidades del auditor  

3.- Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros 
basados en la auditoria que hemos efectuado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Auditoria (NIA). Dichas normas requieren que cumplamos con 
principios éticos, planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener certeza 
razonable de que los Estados Financieros no contienen distorsiones importantes. 
Una auditoria comprende la realización de procedimientos a fin de obtener 
evidencia de auditoria sobre los saldos y revelaciones de los estados financieros.   

Los procedimientos de auditoria que aplicamos dependen del juicio del Auditor, 
incluyendo la evaluación al riesgo de que los estados financieros contengan 
distorsiones importantes debido a fraude o error. Al efectuar esta evaluación el 
Auditor toma en consideración el control interno de la Empresa que le es 
relevante para la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros a fin de diseñar procedimientos apropiados a las circunstancias, mas 
no con el propósito de expresar una opinión sobre su efectividad. Una auditoria 
también incluye la evaluación de que los principios de contabilidad aplicados 
son apropiados, que las estimaciones contables realizadas por la Administración 
son razonables en la presentación general de la Información financiera.  
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Cuestión clave de la auditoria. 

4.- Corresponden a que los estados financieros cortados al 31 de diciembre de 
2018, se debe considerar medición de Instrumentos financieros.   

Informe de los auditores independientes año anterior  

4.1.- Los Estados Financieros de la “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL 
COMPAÑÍA LIMITADA” por el año terminado el 31 de diciembre de 2017, no 
fueron objeto de Auditoría externa.  

Otros requerimientos legales y reglamentarios  

5.- La Opinión sobre el Informe de Cumplimiento Tributario ICT, requerido a las 
compañías que tienen obligatoriedad, será presentada por separado hasta el 31 
de julio de 2018, de acuerdo a las fechas establecidas por el Organismo de 
control SRI, luego de que la “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑÍA 
LIMITADA” presente los formularios debidamente llenados para la revisión y emitir 
la opinión correspondiente. 

Los Estados Financieros auditados fueron aprobados en Junta Ordinaria de fecha 
13 de marzo del dos mil diecinueve.  

 

Dra. Patricia Rivas Salazar  
AUDITORA EXTERNA  
RNAE No.346       Loja, julio 8 de 2019 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
1.- INFORMACIÓN GENERAL: 
 
La Compañía “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA” Se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el día doce de marzo de mil 

novecientos noventa y dos ante el Dr. Camilo Borrero Espinosa, Notario del 

Cantón Loja, inscrita en cuenca en el Art. Cuarto de la Resolución Aprobatoria 

No. 92-3-2-1-079, inscrita en el Registro Mercantil bajo la partida No. 208, repertorio 

No. 1017. Resolución aprobatoria de fecha 31 de marzo de 1992.  habiendo 

comparecido el arquitecto, Sebastián Arturo Delgado Valdivieso, casado e Ing. 

Agrónomo Jorge Iván Jaramillo Castillo, economista Mayda Rosa Vélez Granda, 

soltera, Ing. Civil Jorge Augusto Hidalgo Torres, casado Dr. Flavio Arquímedes 

Chauvin Hidalgo, casado quienes manifiestan su voluntad de constituir la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL 

COMPAÑIA LIMITADA”.  Su domicilio principal será en la ciudad de Loja, pudiendo 

establecer sucursales o agencias en otros lugares del país. 

La Compañía tiene como objeto social: 

 

a) Planificar proyectos de desarrollo social y urbano regional; 

b)  Elaborar proyectos de inversión de cualquier clase; agrícolas, ganaderos, 

agroindustriales. 

c) Realizar estudios, diseños y fiscalización de obras civiles, arquitectónicas y 

desarrollo urbano, eléctricas, sanitarias, hidráulicas, estructurales, de 

vialidad, agrícolas, pecuarias e industriales. 

d) Realizar estudios ambientales (ecológicos) para proyectos de cualquier 

clase mediante la implementación de planes de manejo ambiental para 

prevenir, mitigar y rehabilitar los efectos (impacto de su ejecución;  

e) Realizar investigaciones y servicios en diagnósticos sectoriales, de 

mercado, evaluación de presupuesto, auditoria, contabilidad, asesoría 

financiera empresarial e industrial, fiscalización; 
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f) En general, la prestación de servicios profesionales especializados para 

identificar, planificar, elaborar y evaluar proyectos, así como también la 

supervisión, fiscalización y evaluación de los proyectos en los antes 

referidos campos.                

 

El plazo de duración es de veinte años, contados a partir de la inscripción de la 

constitución en el registro mercantil del cantón Loja. El capital social de la 

Compañía es de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en 3.000 participaciones 

sociales de MIL SUCRES cada una. 

 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

 

El 19 de septiembre de 1996, en la ciudad de Loja,  comparecen, los cónyuges, 

Ing. Jorge Augusto Hidalgo Torres y Alicia Andrade Rodas en calidad de 

cedentes; y, por otra parte, el Arq. Arturo Sebastián Delgado Valdivieso, como 

cesionario todos casados domiciliados en la ciudad de Loja, legalmente 

capaces, sin impedimento legal, en la cláusula tercera de la presente escritura 

expresa la transferencia de participaciones: el compareciente Ing. Jorge 

Augusto Hidalgo Torres, con su autorización expresa de su esposa, cede en venta 

real y efectiva los QUINIENTOS PARTICIPACIONES  que posee la Compañía 

“CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑÍA LIMITADA” en favor del Arq. 

Arturo Sebastián Delgado Valdivieso con todos los derechos inherentes a los 

mismos.  

 

AUMENTO DE CAPITAL: 

 

El 20 de octubre de 1.999, en la ciudad de Loja comparecen Arq. Arturo 

Sebastián Delgado Valdivieso Delgado en su calidad de Gerente de la 

Compañía con capacidad, sin impedimento y con la debida autorización en 

Junta General Extraordinaria de socios de fecha el 28 de septiembre de 1.999 
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procede a incorporar un aumento de capital social, admisión de un nuevo socio 

y reforma de estatutos de la Compañía CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL 

COMPAÑIA LIMITADA, en un monto de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, con lo 

cual el capital alcanza a CINCUENTA Y TRES MILLONES DE SUCRES. Capital que ha 

sido íntegramente suscrito y pagado en numerario; dividido en cincuenta y tres 

mil participaciones de mil sucres cada uno;  

 

Luego se admite como nuevo socio de la compañía para la suscripción del 

aumento de capital, al Ing. Comercial Juan Ordoñez, ecuatoriano residente en 

Loja, con lo cual se suscriben cincuenta mil participaciones establecidas de la 

siguiente manera:  

 
a) Arq. Arturo Sebastián Delgado Valdivieso suscribe cuarenta y ocho mil 
quinientas participaciones de unos mil sucres, lo que da un aporte de cuarenta y 
ocho millones quinientos mil sucres, pagados en su totalidad en numerario.  
 

b)   El Ing. Juan Ordoñez suscribe unas mil quinientas participaciones, es decir 
aporta un millón quinientos mil sucres, que los paga en su totalidad en numerario. 
      
CESIÓN DE DERECHOS: 

 

El 22 de octubre de 1.999 en el cantón la Libertad, Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, comparecen por una parte el señor Doctor Flavio 

Arquímedes Chauvin Hidalgo, de estado civil casado, domiciliado en el cantón 

Salinas y de transito por esta localidad; y por otra parte el señor Arq. Arturo 

Sebastián Delgado Valdivieso, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 

de Loja y de transito por esta localidad, libre y voluntariamente sin ningún 

impedimento; solicitan se eleve a escritura pública la Cesión de Derechos de 

Acciones, intervinientes por una parte en calidad de cedente el señor Dr. Flavio 

Arquímedes Chavín Hidalgo, por otra parte en calidad de Cesionario el señor Arq. 

Arturo Sebastián Delgado Valdivieso ambos socios de la Compañía 

CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA, el cedente Dr. Flavio 
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Arquímedes Chauvin Hidalgo de su libre y entera voluntad tiene a bien ceder 

como efecto lo hace la totalidad de sus acciones que corresponden a 500 

acciones de mil sucres cada una, cesión que la hace a favor del socio señor 

Arquitecto Sebastián Arturo Delgado Valdivieso, y que la realiza en su totalidad y 

a titulo universal. Transferencia que es de quinientos mil sucres, que el Sr Arq. 

Sebastián Arturo Delgado Valdivieso entrega al Señor Dr.  Flavio Chauvin Hidalgo, 

en dinero en efectivo. Inscrito en el Registro de Compañías de 1999, bajo la 

partida No. 43, y anotada en el repertorio con el No.2809.   

 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

 

El 4 de octubre de 2000, comparecen por una parte los conyugues señor Ing. 

Comercial Juan Ordoñez Jaramillo e Ing. Civil Sonia Teresa Sarmiento Apolo, en 

calidad de cedentes y, por otra parte, el Arq. Arturo Sebastián Delgado 

Valdivieso casados, en calidad de cesionario, habiendo el adquiriente pagado 

a los cedentes la cantidad de sesenta dólares americanos ($60,00 USD) por la 

totalidad de las participaciones, y que los cedentes declaran haber recibido a 

entera satisfacción. Se inscribe en el Registro de Compañías del año 2000, bajo 

la partida No.526 y anotada en el repertorio con el No.  2503, se realizó la 

marginación respectiva.  

 

ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, CONVERSIÓN A 

DÓLARES: 

 

En la ciudad de Loja el 19 de junio del 2004, comparecen la Compañía 

“CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA” legalmente 

representada por el Gerente Arq. Arturo Sebastián Delgado Valdivieso, casado y 

en cumplimiento a lo resuelto en Junta General de socios de fecha 12 de julio de 

2004, quien solicite se incorpore una elevación del valor nominal de las 

participaciones a fin de convertir a dólares el importe del capital social, El valor 



AUDITORA: Dra. Patricia Rivas Salazar   

  INFORME DE AUDITORES INDEPENDIENTES 2018 

Página 32 de 49 

 

actual es de mil sucres cada una y su equivalente en dólares es de cuatro 

centavos de dólar cada participación, al valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada participación. Por lo tanto, los cincuenta y tres millones de 

sucres de capital suscrito equivalen A DOS MIL CIENTO VEINTE DÓLARES de los 

Estados Unidos divididos en 2120 participaciones de un dólar cada una. 

 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES:     

 

El 8 de abril de 2010, en la ciudad de Loja, comparecen, por una parte, los 

conyugues señores Ing. Jorge Iván Jaramillo Castillo y Janette Esperanza Godoy 

Vega y, por otra parte, la Ing. María Belén Delgado Merchán, de estado civil 

soltera. Quienes solicitan se eleve a escritura pública la siguiente minuta donde 

se solicita se incorpore una minuta de cesión y transferencia de participaciones 

de la siguiente manera: Jorge Iván Jaramillo Castillo y Janette Esperanza Godoy 

Vega cedentes y por otra parte la Ing. María Belén Delgado Merchán cesionaria 

por sus propios derechos transfieren veinte participaciones, por lo tanto, la 

adquiriente paga a los cedentes la cantidad total de veinte dólares. El contenido 

de la escritura se margina con fecha 25 de mayo del 2010.     

 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES:     

 

El 17 de noviembre de 2011, en la ciudad de Loja, comparecen por una parte la 

Señorita Mayda Rosa Vélez Granda, de estado civil soltera, y por otra parte el Ing. 

Fernando Xavier Delgado Merchán, de estado civil casado quienes libre y 

voluntariamente solicitan se incorpore una minuta de cesión y transferencia de 

participaciones de conformidad a lo resuelto en Junta del 26 de Julio del 2011, 

por una parte, la Señorita Mayda Rosa Vélez Granda en calidad de cedente y 

por otra parte el Ing.  Fernando Xavier Delgado Merchán de estado civil casado 

en calidad de cesionario, por lo tanto, se transfieren 20 participaciones a favor 

del Ing.  Fernando Xavier Delgado Merchán.  
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REACTIVACIÓN, PRÓRROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS   

 

El 30 de mayo de 2012, en la ciudad de Loja comparecen el Arq. Arturo Sebastián 

Delgado Valdivieso, casado en calidad de Gerente y representante legal de la 

Compañía “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑÍA LIMITADA” quien 

debidamente autorizado en Junta General Extornaría Universal  del 31 de mayo 

del 2012,  solicita se eleve a escritura pública la minuta que en su parte pertinente 

expresa: dígnese insertar la REACTIVACIÓN, FIJACIÓN DEL NUEVO PLAZO DE 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑÍA 

LIMITADA”  con estos antecedentes se fija el nuevo plazo de duración de la 

compañía y del contrato social que será de 40 años, contados a partir de la 

inscripción de la escritura en el registro Mercantil, que fuese efectuada el 15  de 

junio del 2012.  

 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES:      

 

EL 21 de abril del 2015, en la ciudad de Loja, comparecen la Ing. María Belén 

Delgado Merchán cesionaria y por otra parte Ing. Fernando Xavier Delgado 

Merchán, por sus propios derechos solicitan se inserte una transferencia en venta 

real y efectiva las 20 participaciones que posee en la compañía la Ing. María 

Belén Delgado Merchán a favor del Ing. Fernando Xavier Delgado Merchán. El 

precio total de la presente compraventa es de veinte dólares de los Estados 

Unidos. Se inscribe en el registro mercantil el 21 de abril del 2015.  

El capital social al 31 de diciembre de 2018 asciende a $ 102.120,00   

 
No. SOCIOS PARTICIPAC. CAPITAL % 

1. Sebastián Arturo Delgado Valdivieso 102.080 $ 102.080,00 99,96% 

2. Fernando Xavier Delgado Merchán 40 $ 40,00 0,04% 

                                      TOTAL:                 102.120       $ 102.120,00      100 %    
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DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 

 

La empresa CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL CIA. LTDA., mantiene su 

domicilio tributario en la ciudad de Loja, Calle 24 de mayo No. 09-48 y Rocafuerte.  

Registro de contribuyentes RUC No.1190077841001. 

 

2.- BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN  

 

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las 

Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para pymes vigentes en 

el país para empresas sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. 

 

Empresa en Marcha 

 

En base a la evidencia obtenida (notas a los estados financieros), se concluye 

que la empresa ha seguido operando y la intención de los socios en el ejercicio 

2018 ha sido la de continuar con las operaciones, por lo que la compañía. 

“CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑIA LIMITADA” continúa como un 

negocio en marcha. 

 

3.- RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 Las principales de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación 

de sus estados financieros son las siguientes: 

 

a)      EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El efectivo y equivalentes de efectivo se presentan en el estado de situación 

Financiera a su valor nominal y no esta está sujeto a  un riesgo significativo    de cambios 

en su valor.   Incluye   dinero   en efectivo, depósitos en   instituciones financieras. 

 

  b) ACTIVOS FINANCIEROS: Reconocimiento y Medición 
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Dentro del alcance de la Norma Internacional se clasifican como activos 

financieros al valor razonable con cambios en resultados préstamos y cuentas 

por cobrar, inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento de cobertura.  

La Compañía clasifica sus activos financieros al momento de su reconocimiento 

inicial.  Todos los activos son reconocidos inicialmente a su valor razonable más 

los costos directos atribuibles a la transacción. La medición posterior de los 

activos financieros depende de su clasificación.  

 

4.- PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO Reconocimiento y Medición. 

 

Reconocimiento inicial: Se reconocerá el costo de un elemento de propiedad 

planta y equipo como un activo solo si cumple con los siguientes requisitos:  

a) Que sea controlada por la Empresa; 

b) Es probable que la entidad obtenga los beneficios 

económicos futuros asociados con el activo;  

c) El costo del activo puede medirse con fiabilidad; 

d) Que sea tangible; y, 

e) Se esperan que el bien se utilice por más de un período 

económico. 

 
 Medición inicial: Se medirá al costo siendo este el precio equivalente en la 

fecha de su reconocimiento si el pago se aplazare más allá de los términos 

normales de crédito el costo será el valor presente de todos los pagos futuros. 

 

Medición posterior: Es la medición al cierre que tiene que ver con el valor a dar 

a la propiedad planta y equipo, la entidad medirá sus elementos de propiedad 

planta y equipo luego de su reconocimiento inicial al costo menos la 

depreciación acumulada. 

 



AUDITORA: Dra. Patricia Rivas Salazar   

  INFORME DE AUDITORES INDEPENDIENTES 2018 

Página 36 de 49 

 

Depreciación: La depreciación de un elemento de propiedad planta y equipo 

deben ser realizadas por sus principales componentes y por separado. Otros 

activos diferentes se depreciarán a lo largo de su vida útil como activos 

individuales excepto terrenos que tienen una vida ilimitada.  

 

5. Cuentas por pagar 
                                                                                                                                                     

La compañía reconocerá las cuentas y documentos por pagar como 

obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los 

proveedores en el curso ordinario de las actividades. Se clasifica como pasivo 

corriente si los pagos tienen un vencimiento inferior o igual a un año.  

 

6. Impuesto a la Renta  
 
El gasto por impuesto a la renta se compone: por el impuesto a la renta corriente 

y el impuesto a la renta diferido. Es reconocido en el estado de resultados 

Integrales, excepto que se relacione con partidas reconocidas en otros 

resultados integrales o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el monto 

de impuesto relacionado es reconocido en otros resultados integrales o en el 

patrimonio, respectivamente. 

 
7.  Impuesto a la Renta Corriente 
 
El impuesto a la renta corriente que se espera pagar sobre la utilidad gravable 

del ejercicio, utilizando la tasa impositiva aprobada a la fecha de la 

presentación de la información al ente de control, la tasa para el ejercicio 2018 

se encuentra entre el 22% para micro empresa o pequeña empresa; 25%  

medianas empresas o grandes contribuyentes siempre que entregue a tiempo 

el anexo de accionistas, participes, socios, miembros de directorio y 

administradores (APS) y del 28% para contribuyentes que no cumplan el 

entregar el anexo o este socios o accionistas en paraíso fiscales.  
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8. Impuesto a la Renta Diferido 
 
El impuesto a la renta diferido es reconocido sobre las diferencias temporarias 

existentes entre el importe en libros reconocido los activos o pasivo con el 

propósito de revelar la información financiera por los valores usados para fines 

tributarios. No se reconoce impuesto a la renta diferido por las diferencias 

temporarias que no afecten a la utilidad o pérdida financiera gravable. 

 

Los activos y pasivos por impuesto a la renta diferido son compensados si se 

cumplen ciertos criterios. 

 

La medición del activo y pasivo por impuesto a la renta diferido registra la 

aplicación fiscal de la cual la entidad espera revertir o liquidar el impuesto del 

importe en libros, de sus activos y pasivos, calculado a la tasa de impuesto 

vigente que se espera aplicar a las diferencias contables y tributarias a la fecha 

que pueden ser revertidas, basándose en leyes tributarias que han sido 

aprobadas o por ser aprobadas a la fecha de presentación de los estados 

financieros.  

 

9. Beneficios a los Empleados 
 
Beneficios Corrientes: Las obligaciones por beneficios corrientes de los 

colaboradores son reconocidas como gastos en la medida en la cual el 

empleado provee el servicio o el beneficio es devengado por el mismo.  

 

Se reconoce un pasivo si la sociedad posee una obligación legal o implícita 

actual de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el 

empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada de manera fiable.  
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Las principales acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden a 

décimo tercera y décimo cuarta remuneración, y las establecidas en el Código 

de Trabajo. 

 

10.  Participación a trabajadores:  

 

La compañía reconoce un pasivo y un gasto por la participación de los 

trabajadores en las utilidades de la compañía. Este beneficio se calcula a la 

tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con disposiciones legales.  

 

11. Reservas 

 
Representan reservas de utilidades, constituidas por Ley, por los estatutos, con los 

propósitos específicos de salvaguarda económica de la compañía. La Reserva 

Legal de conformidad con la Ley de Compañías, se reservará un cinco por ciento 

de las utilidades líquidas anuales que reporte la entidad. 

 
12. Reconocimiento de ingresos 

 
Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, 

teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, o rebaja que 

la compañía pueda otorgar. 

 

13. Gastos de Administración y Ventas 
 

Se registran al costo histórico los gastos se reconocen a medida que son 

incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, 

y se registran en el período corriente que se conocen. 

 
14. Administración de Riesgos  
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Marco de Administración de Riesgos: La Administración de la compañía es 

responsable por el desarrollo y seguimiento de las políticas de administración de 

riesgos. 

 

Administración de Riesgo Financiero: Las operaciones de compañía está 

expuesta a los siguientes riesgos:  

✓ Riesgo de crédito. 
✓ Riesgo de liquidez.  
✓ Riesgo de mercado.  

 

La administración debe establecer riesgos con el objeto de fijar límites y controles 

de riesgo, para su monitoreo y cumplimiento. 

 

Riesgo de Crédito: La compañía tiene este riesgo ya que durante el ejercicio 

económico efectúa créditos, y su riesgo es latente si la gerencia no cobra a 

tiempo, al final del periodo contable podríamos estar en apuros. 

 

Riesgo de Liquidez: El riesgo es que la empresa pueda tener dificultades para 

cumplir con sus obligaciones financieras, como se observado en el tiempo ha 

recurrido a préstamos bancarios. 

 

Riesgo de Mercado: La exposición de la compañía se presenta por los cambios 

en los precios de mercado; por ello se ha visto que la empresa por su naturaleza 

se basa en precios referenciales y por competir con los establecidos en la ley de 

contratación pública. 

 

OBSERVACIONES GENERALES 

 

  Libro Social: La compañía “CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL COMPAÑIA 
LIMITADA”, estructura sus libros sociales, debiéndose observar que los mismos 
deben mantenerse mientras la empresa esté en marcha, y comprenden: 
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• Libro de actas; 
• Expedientes de juntas (Convocatorias, soportes); 
• Libro de socios y participaciones; y, 
• Libro talonario. 

 
En el presente ejercicio se han llevado a efecto: 

• Juntas Generales Extraordinarias     = 0 
• Juntas Generales Ordinarias             = 1 
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NOTAS REFERENTE A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

 
 ACTIVO  
NOTA  1  EFECTIVO Y SUS EQUIVALENTES   

CÓDIGO CONCEPTO SALDO AL 31-12-18 

1.11.01.01 Fondo rotativo                              -      

1.11.01.03 Caja fondo retenciones                      602,85    

1.11.02.01 Banco Guayaquil                        54,88    

1.11.02.02 Banecuador                        10,56    

TOTAL                       668,29   

 
(1) La cuenta de fondo rotativo si bien mantiene saldo al 31 de diciembre, la 

misma no se maneja de manera adecuada. 
 

(2) La cuenta caja fondo retenciones, mantiene un solo movimiento en el año 
2017, el 13 de abril del 2018, se transfieren esos fondos a una cuenta por 
cobrar de gerencia.   
 

(3) En el presente periodo se ha trabajado con el Banco Guayaquil, se espera 
confirmación de saldos. 

 
NOTA 2 CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
   

CÓDIGO CONCEPTO SALDO AL 31-12-18 

1.11.05.01 Cuentas por cobrar                  93.986,64  

1.11.05.02 Documentos por cobrar                   7.045,71  

1.11.05.03 Cuentas por cobrar                 72.109,16  

1.11.05.04 Cuentas por cobrar tercer                 35.572,66  

 TOTALES                 208.714,17  
 

Con fecha 09/02/2018 asiento No. 000013, se utiliza la cuenta por cobrar de 
código 1.11.05.03 donde se registra una compensación con la cuenta por pagar 
de código 2.21.01.01 por $5.967,89 con el detalle de pago patente municipio 
varios años;  
 
Con fecha 14/09/2018. Asiento No. 00057 se cancela la contribución a la 
superintendencia de compañías utilizando como contra-cuenta el código 
5.52.02.12.02.  
 
Con fecha 13 de abril del 2018 en la cuenta ¨Cuentas por cobrar terceros¨ existe 
el registro contable 000033 donde se compensa la cuenta participación laboral 
cuenta del pasivo con código 2.21.04.02. 
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Con fecha 13 de abril del 2018 registro 000034 se retira dinero de fondo rotativo 
con el detalle transferencia fondos al Arq. Arturo Delgado. 

 

NOTA 3  
  

CUENTAS POR COBRAR PROVEEDOR 
  

CÓDIGO CONCEPTO SALDO AL 31-12-18 

1.11.21.01 Cuentas por cobrar proveedor              65.780,00    

 
Esta cuenta no tiene movimiento es un saldo inicial que se arrastra desde 2015, y 
sigue vigente.  
 

NOTA 4  
  

CRÉDITO TRIBUTARIO IVA 
    

CÓDIGO CONCEPTO SALDO AL 31-12-18 

1.11.26.01 Crédito tributario IVA                        60,47   

1.11.27.01 IVA anticipado                 24.741,30   

 
(1) La cuenta crédito tributario IVA se encuentra el IVA que liquida mensualmente 

por las adquisiciones. 
 
(2) En la cuenta IVA anticipado se encuentra el valor del saldo inicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El valor de la propiedad planta y equipo se encuentra encerado. 
 

PASIVOS 

NOTA 6  
PASIVO CORRIENTE 
   

CÓDIGO CONCEPTO SALDO AL 31-12-18 

2.21.01.01 Cuentas por pagar                 37.680,09  

2,21,01,02 Obligaciones por pagar                       83,38   

2,21,02,05 Retención en la fuente                   3.062,46  

2,21,02,06 Retención del IVA                 14.271,30  

TOTAL                 55.097,23  

 

NOTA 5 
  

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 
  

CÓDIGO CONCEPTO SALDO AL 31-12-18 

1.12.08.01 Muebles y enseres de oficina 387,88 

1.12.09.01 Equipo de oficina 8.625,09 

1.12.17.01 Depre.  Acuml. muebles y ense -                     387,88 

1.12.17.05 Depre.  Acuml. Equipo de oficina -                   8.625,09 
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(1) La cuenta contable cuenta por pagar se observa que el asiento contable No. 
00013 de fecha 09/02/2018 por $ 5,967,89 esta enviada a las cuentas por 
cobrar de codigo 1.11.05.03. Ref.: Nota 2. 

 
(2) En la cuenta obligaciones por pagar corresponde al IESS por pagar del mes 

de diciembre del 2018. 
 

(3) En la cuenta retención en la fuente es saldo inicial en el ejercicio 2017, 
únicamente disminuyéndose el valor de 0,10. ctvs. 

 
(4) En la cuenta retención del IVA por el valor de $ 14.271,30 como un saldo inicial 

que se encuentra en el asiento contable 000001 del 01/01/2018. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Corresponde a las cuentas que integran el patrimonio desde su inicio. 
 

NOTA 8  INGRESOS  
 

En el presente periodo la empresa no ha generado ingresos según los libros 
contables presentados. 
 

 
 

NOTA 9 GASTOS
CODIGO CONCEPTO SALDO AL 31-12-18

5.52.02.01.02 Combustible  y lubricantes 17,85                       

5.52.02.02.01 Sueldos y salarios 4.246,00                  

5.52.02.04.01 Aporte patronal 515,90                   

5.52.02.04.03 Décimo tercer sueldo 353,87                     

5.52.02.04.04 Décimo cuarto sueldo 353,87                   

5.52.02.09.01 Primas polizas 372,16                   

5.52.02.11.03 Consumo  de telecomunicaci 42,69                     

5.52.02.12.02 Contribuciones  SuperCias. 244,06                   

5.52.02.14.02 utiles de oficina 8,93                       

5.52.02.16.03 gastos del personal 2,00                       

5.52.02.16.06 fletes y copias 48,68                     

5.52.02.16.07 guardiania y parqueo 197,72                   

5.52.02.20.01 Intereses comisiones bancariaas 47,20                     

5.52.02.20.02 Intereses comisiones 0,93                       
6.451,86                  TOTAl

NOTA 7  PATRIMONIO   
CÓDIGO CONCEPTO SALDO AL 31-12-18 

3.31,01 Capital social               102.120,00  

3.32.01 Reserva Legal                   9.025,25  

3.32.02 Reserva Facultativa                 8.573,99  

3.34.01.01 Utilidad acumulada del ejercicio anter               162.905,75  

3.34.02.01 Perdida acum. del ejerci anterior -             31.306,13  

  Resultado del ejercicio -               6.451,86  

TOTAL               244.867,00  
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(1) En sueldos y salarios se encuentra la remuneración que se cancela a la 
secretaria, que es el rubro más alto que ocasiona la pérdida con un 65,81% 
más los beneficios de ley. 

 
(2) La cuenta de gasto contribuciones Superintendencia de Compañías con 

código 5.52.02.12.02 esta enviada a una cuenta por cobrar. 
 

 

Atentamente,  

 

Dra. Patricia Rivas Salazar 
        AUDITORA EXTERNA  

RNAE No.346  
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Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 

 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2018 y hasta la fecha de emisión de los 
estados financieros (marzo, 2019), no se tiene conocimiento de otros hechos de 
carácter financiero o de otra índole importantes que afecten en forma 
significativa los saldos de la situación financiera. 
 

7.22.  Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros emitidos al 31 de diciembre de 2018 han sido aprobados 
por la Gerencia de la compañía con fecha 13 de marzo de 2019. 

 

Atentamente, 

 

Dra. Patricia Rivas Salazar 
         RNAE No. 346. 
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                            ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS  

  ACTIVO 

 

 

CODIGO NOTAS ACTIVO CORRIENTE VALOR 

1.11.01.01 NOTA 1 Fondo rotativo                      -  

1.11.01.03 NOTA1 Caja fondo retenciones              602,85  

1.11.02.01 NOTA 1 Banco Guayaquil                54,88  

1.11.02.02 NOTA1 Banecuador                10,56  

1,11,05 NOTA 2 Cuentas y Doc. Por cobrar       208.714,17  

1.11.21.01 NOTA 3 Cuentas por cobrar proveedor         65.780,00  

1.11.26.01 NOTA 3 Crédito tributario IVA                 60,47  

1.11.27.01 NOTA 4 IVA anticipado         24.741,30  

1.12.08.01 NOTA 5 Muebles y enseres de oficina               387,88  

1.12.09.01 NOTA 5 Equipo de oficina           8.625,09  

1.12.17.01 NOTA 5 Depre.  Acuml. muebles y enseres -             387,88  

1.12.17.05 NOTA 5 Depre.  Acuml. Equipo de oficina -          8.625,09  

    
TOTAL  

   
   299.964,23  

   
PASIVO 

 

 

CODIGO NOTAS ACTIVO CORRIENTE VALOR 

2.21.01.01 NOTA 6 Cuentas por pagar           37.680,09  

2,21,01,02 NOTA 6 Obligaciones por pagar                 83,38  

2,21,02,05 NOTA 6 Retención en la fuente            3.062,46  

2,21,02,06 NOTA 6 Retención del IVA           14.271,30  

   
 TOTAL  

  
 55.097,23  

   

PATRIMONIO 
 

 

CODIGO NOTAS ACTIVO CORRIENTE VALOR 

3,31,01 NOTA 7 Capital social         102.120,00  

3.32.01 NOTA 7 Reserva Legal            9.025,25  

3.32.02 NOTA 7 Reserva Facultativa           8.573,99  

3.34.01.01 NOTA 7 Utilidad acumulada del ejercicio anter         162.905,75  

3.34.02.01 NOTA 7 Perdida acum. del ejerci anterior -       31.306,13  

3,34 NOTA 7 Resultado del ejercicio -         6.451,86  

    
TOTAL  

  
    133.721,75  
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GASTOS 
 

CODIGO NOTAS ACTIVO CORRIENTE VALOR 

5.52.02.01.02 NOTA 9 Combustible y lubricantes                 17,85  

5.52.02.02.01 NOTA 9 Sueldos y salarios            4.246,00  

5.52.02.04.01 NOTA 9 Aporte patronal              515,90  

5.52.02.04.03 NOTA 9 Décimo tercer sueldo               353,87  

5.52.02.04.04 NOTA 9 Décimo cuarto sueldo              353,87  

5.52.02.09.01 NOTA 9 Primas pólizas              372,16  

5.52.02.11.03 NOTA 9 Consumo de telecomunicaci                42,69  

5.52.02.12.02 NOTA 9 Contribuciones SuperCias.              244,06  

5.52.02.14.02 NOTA 9 útiles de oficina                  8,93  

5.52.02.16.03 NOTA 9 gastos del personal                  2,00  

5.52.02.16.06 NOTA 9 fletes y copias                48,68  

5.52.02.16.07 NOTA 9 guardianía y parqueo              197,72  

5.52.02.20.01 NOTA 9 Intereses comisiones bancarias                47,20  

5.52.02.20.02 NOTA 9 Intereses comisiones                  0,93  

   
 TOTAL  

  
   6.451,86  

 
 

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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 MATERIALIDAD
AL 31 DE DICIEMBRE  DEL 2018 PT

005

OBJETIVO:

RESULTADO:

Superior a Pero no superior a El exceso may or

-                                          30.000,00                             -                                + 0,05900               -                                              

30.000,00                              100.000,00                            1.780,00                      + 0,03100                30.000,00                                  

100.000,00                             300.000,00                            3.970,00                     + 0,02140                100.000,00                                 

300.000,00                            1.000.000,00                          8.300,00                     + 0,01450                300.000,00                                

1.000.000,00                          3.000.000,00                         18.400,00                    + 0,01000                1.000.000,00                              

3.000.000,00                          10.000.000,00                        38.300,00                    + 0,00670               3.000.000,00                             

10.000.000,00                         30.000.000,00                       85.500,00                    + 0,00460               10.000.000,00                            

30.000.000,00                        100.000.000,00                      178.000,00                   + 0,00313                30.000.000,00                            

100.000.000,00                       300.000.000,00                      397.000,00                  + 0,00214                100.000.000,00                           

300.000.000,00                      1.000.000.000,00                    826.000,00                  + 0,00145                300.000.000,00                          

1.000.000.000,00                    3.000.000.000,00                   1.840.000,00                + 0,00100                1.000.000.000,00                        

3.000.000.000,00                    10.000.000.000,00                  3.830.000,00               + 0,00067               3.000.000.000,00                       

10.000.000.000,00                   30.000.000.000,00                 8.550.000,00               + 0,00046               10.000.000.000,00                      

30.000.000.000,00                  100.000.000.000,00                17.800.000,00              + 0,00031                30.000.000.000,00                      

100.000.000.000,00                 300.000.000.000,00                39.700.000,00              + 0,00021                100.000.000.000,00                     

300.000.000.000,00                -                                         82.600.000,00              + 0,00015                300.000.000.000,00                    

T otal Activ os 299.964                            

T otal Ingresos -                                    

Valor may or 299.964                            

Materialidad   = 12.529 4%

R-2 6.265 ( a)

Limite de diferencias de auditoría LDA 268 ( b)

PROCEDIMIENTO:

Se compara los activos totales y los ingresos operacionales para obtener la materialidad.  

MARCAS DE AUDITORIA:

Elaborado por: tnc

Rev isado por:  PRS

Fecha:  02 DE JULIO 2019

Se ha considerado un 4% de la materialidad para evaluar las diferencias de auditoría no corregidas por la administración de acuerdo a la NIA 330

Multiplicado

La NIA 320 correspondiente a la materialidad e importancia relativa que es de juicio del auditor basados en los estados financieros de acuerdo con la siugiente tabla:

La importancia relativa R=2 se ha considerado a fin de definir el error tolerable en los estados financieros hasta el 50% de la materialidad de los estados financieros de la 

Compañía.

La importancia relativa R=2 se ha considerado a fin de definir el error tolerable en los estados financieros hasta el 50% de la materialidad de los estados financieros de la 

Compañía.

SERVICIOS TECNICOS Y LABORATORIOS PARA LA INDUSTRIA CONSULTORA UNIVERSAL UNICONSUL 
COMPAÑÍA LIMITADA
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